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Dependcm:: ia o Entidad : Petró leos Mexicanos 
Fo lio de la solici tud : 1857200 180719 
Expediente: RRA 5489/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Visto el exped iente re lativo al recurso de revis ión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presentl resolución con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES ~ 

1, Con fecha diez de abril dr dos mil diecinueve, la particular presentó una solicitud 
de acceso a la Información, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, a la 
que correspondió el fo lio nú¡nero 18572001 8071 9, ante la Unidad de Transparencia 
de Petróleos Mexicanos, requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de L trega de In formación: 
·Enlreg~ por In/emel en 18 rNT" 

Doscrlpc/ón c larll de 111 solicitud de Informllclón: 
"Soiicilo una relación en Al{mato abieno (xls o .csv) del número de lomas cl~ndesUna~ 
reponlKlas desde el allo 2000 hasta la locha de recepCión de e$la $Olicitud. Pido que la 
infofmación este d(!sag,,¡gBda por d/a, hora, Bstado y municipio. " (,.;eJ 

Dtros dulos para facilit"1sU localización: 
", Justificación de no pllr;/O' (""¡ 

2. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Un idad de Transparencia 
de Petróleos Mexicanos notificó a la particular, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, la respuesta' a su solicitud de acceso a información , en la que indicó 
la disponibil idad de la infornlación con costo 

3. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve , se recibió en este Instituto. 
mediante correo electrónicd, el recurso de rev isión interpuesto por la particular, en 
contra de la respuesta em it ida por Petróleos Me~icanos, en los términos siguientes: 

Acta qUG 50 rocurro y puntas pe titorios: 
·Por medio d(!1 pm5enle '1tBrpongo un recurso de reVISión en contrll de la respuesta 
otorgada por Petróleos M,XI<:enos (Pemex) e la soIfCI/ud de mformec¡(m pública folle 
1857200180719 mgresllrJa poi medIO de la Plateforma NaCIOnal rJe TransparenCia Et 
wjelo ob/lgado ff.!$po!lrJlÓ l a solicJlurJ el dla 16 rJe mayo rJel afio en curso, y fue ese 
m'SI!l{) rJia cuanrJo yo IUvtl l conoclml~lnlo d(!1 acro que recurro. Mi Inconformidad redir;a 
en que la empresa productIVa rJal Estada SolfClta qlle pague 232.50 pesas por 465 
CoplaS s'mples Que COilformarlan la respuasta a mi solICitud. Sm embarga, dB hacerto, 
la informaCIÓn na Gslarla ar lormalo abiano (al estar impresa en 465 hojas) y me sBrfa 
ImposIble utililarla , Por /o lama, pido Que Pemex entregue la onform",ión en el formato 
requendo (xls a ~sv) p8ff1 peder tener a acceso a estos datos en formato abierro 
SaMio as te corroo elfICtrónico CCI!l{) la d"eccKm para recibir notificaciones," (..,) 

, 



'O";'"'" "' .. ionaj d< 
l·"mo"'n<;·. !"., ... , ... 
,,,,.,,,,,,,,", r P"", .. ,,;.\. ". 

o." .. p,.,"' ..... 

Dependencia o Entidad: Petróleos Mexicanos 
Folio de la solici tud: 1857200 180719 
Expediente : RRA 5489/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

4. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, el Com isionado Presidente 
de este Instituto asignó el número de exped iente RRA 5489/19 al recurso de revisiÓn 
y, con base en el sistema aprobado por el Pleno. lo turnó al Comisionado Ponente 
Rosendoevgueni Montl'Hrey Chepov, para los efectos de los articulos 150, 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública, y 
156, fracciÓn I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública 
en relaciÓn con el numeral 16, fracciÓn V del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la InformaciÓn y ProtecciÓn de Datos Personales, 

5, Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la InformaciÓn. de conformidad con los acuerdo Primero. y 
Segundo, fracciones V, VII Y XII del Acuerdo mediante el cual se confieren funciones 
a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponentes en la sustanciación de los madios de impugnación competencia del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso él la Información y Protección da Datos 
Persona les, establecidos en le Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de TransparfJrJcia y Acceso a la 
Información Pública, yen la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de dos 
mil diecisiete y considerando las directrices del Com isionado Ponente, acordó 
admitir a trámite el recurso de revisión interpuesto por la particular. dando 
cumplimiento a lo establecido en el articulo 151 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Publica 

Asimismo, acordó poner a disposición de las partes el expediente formado con 
motivo del recu rso de revisión, a fin de hacer de su conocimiento el derecho que les 
concede la ley para ofrecer pruebas o formular alegatos de conformidad con el 
artículo 156. fracciones II y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

6. Con fecha vein tiocho de mayo de dos mil diecinueve , mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia. se notificó a la Un idad de Transparencia de Petróleos 
Mexicanos la admisión del recurso de revisión. 

1. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Plataforma 
Naciona l de Transparencia. con fundamento en el articulo 156 de la ley Federa l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se notificó a la recu rrente la 
admisión del recurso de revisión interpuesto 
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8, Con fecha seis de junio dll dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto la copia 
de un correo electrónico [Jirigldo a la particular y remitido por la Unidad de 
Transparencia de Petróleosl Mexicanos, en los términos siguientes: 

"[. J 

H8go relerencia a l rttCur53 de revisión RRA 5489-19 , donde solicito a PETRÓLEOS 
ME.XICANOS ¡PEMEX¡, /o sigwellta, 

"SOUcfIO una re/ación 00 formaro abierto (.>:15 o .csv) del número de romas 
clandesrinas rep0l1adasr,1 esde el afio 2000 lIasta la feclla de recepción de esra 
solicitud. 
Pido que /a información sle desagregada por dia, llora, e51ado y municipio". 

Por /o que dIC1I8 solicitud le tumo ¡con ba~e en 01 ESlatuto Org.1 nico da Pemox), a la 
SuOd¡f/JCción de Salvag'%rdla E.stra tegla ¡SSE) (fu la Olfección CorporatIVa de 
Admimstración y ServlClOsl en calidad de única Unidad Administra tiva responsable de 
atender Su petICIÓn; por /o que en respuesta a dlCllo comunicado. ta SSE con base en 
/os s¡gu ientes aftlculos de llis leyes de ta ma teria, atediO en tiempo y lorma y de manera 
punW<l1 y cabal, la soilCltud d información de su ¡meros , 

'Lev Genoral do rranspl ncla v Acces o a la In formación Pública. 

ParnlQ§ efeclos dO esta Ley s9 9ntgnd9@por l 

VII Documento: L~ exepdlentes, reportes. IJstudlOS. ect<ls, resolUCIOnes, ofi~ios , 

Com!spondenCla, aculJtdo~, dlflJClivas, .dlfecftlces, clrr;jJI<lrIJs. cOfl(rntos, convanlOS, 
inslfU~llvos, notas. trnImof'mdo$. es ladlslr<:/ls o blfln. cualquier O/ro registro que 
documonta el ejercicio d'l 'as fllCultades, funciones y competenclu de los sujetos 
obligados , sus SelVldore~ PúblICOS e mlegrarltes , sm imporTar Su Iuerlt9 o locha d9 
elaboraCl6n, Los dt)Cum8nt~ podrán aSlar en cualqUier medIO, sea escnto, Impreso, 
sonoro, V'SU81, eleclr6nico, linformlllico u hoiográfico. 

'Lev FIJderal da Transparenclll y Acceso lila In formllclón Pub liclI. 

Art.- 132. Cuando la Información requerida por el solieítame ya esté disponible al 
publico en medios Impfeso", ta les como lII) ros. compendios. Irlplicos. registros 
públICOS, 8n lormoros eloctplmcos diSpOnibles en Internet o en cualqwerotro moolO. "e 
le liará saber por el medio requerido porel solicitante la fuome, 01 lugar y 18 forma 
en que puedo consultar, reprOdUCir O adquirir dlclla información en un pino no 
mayor a cinco dlas . 
En casa de que el soliclllln to requiera la In formación e n un formato eleclrónico 
especifico O consista en bas es do dBtos, los sujeto" obligado" deberán entregarla 
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en el mismo o en 01 Que origina/monte se encuentre, privilegiando su entrega en 
formatos /lb/ertos. n/\lo QOle exista Impedimento jOlst/ficado. 

Art. · 136. E/acceso se dard en /a modalidad de entrega Y. en su caso. de envio 
elegidos pore/ soliclfante. COlando la ;nfom'ación no pueda entregarse o enviarse 
en la modalidad e/egida, el 5ujero obligado debe~ ofrecer oua Ol orras 
modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se dooorn fundar y motivar la necesidad de ofrecer arraS 
moda lidades. 

Art 145 En caso de exisrir costos parll obtener 111 informllción, deberán cubrirse 
de manera previa a la entrega y no pOdrán ser superiores a la suma de: 
1, El COSlO de los mareria/e5 urilizadO$ en /11 reproducción de la Información: 
11 El costo de envio, sn su caso, y 
111 El pago de la certificación de los Documsn /os, cuando proceda 

Le información deberá ser en/regada sin costo, cuando impJique la entrega de nO mas 
de ~einte hojas simples, Las Unidadas d6 Transparancia podrfJn exceptuar el pago de 
roprodur::ClÓn y en~io alendiendo a las circunslancias socioe<:onómicas del solICitante 

Les cuolas de Jos dlHachos aplICabJas d6ber~n establecarsa an la Ley Federal da 
Ifilrechos, los cuales se publicardn en los sHlos deln/amer da los su¡etos obligados. En 
su delerminaciOn se deberfJ cOflsiderar que los montos permitan o la~imen elelerclClO 
del darecho de acceso a la mlormacKm, aSimismo. se as rablecarfJ la obligación da "jar 
una cuenla bancaria única y exclusivarrwnla para que el soIicilan re rea lICe al pago 
Integro del costo d6 la información qua solicitO 

lOS suje tos OIJJigados a /os 'lIJe no les sea aplicable la Lay Federel de Derechos d6ber~n 
astablecer clJolas que no debarán ser mayores a les dispueslas en dicha Ley, 

Por Jo ~nterior Pemax cumple a caballdad con el compromiso den aras de la 
Transparencia 

No obst~nle lo anrerior, en uSO d9 su d6recho indiscu@le presento 9ntO el INAI el 
presenre recur!O de revis/On (RRA 5489-19), mismo que s9tumO a la SSE en calidad 
de ser la única unidad adminisrratl~8 responsable pera atend6r su requoriml9nto 09 
mformaclÓn, por lo qU9 en respu9s/a a dicho comunicado, la Subdlr!Jcr:iOn en comento 
mformO med,nnle correo eleclronico de fecha 03 de junio lo siguien le, 

(.' ) 
En relaCión aJ Rr.cuf$O de Revisión RRA 5489- 19, correspondi9nre al folIO 
1857200180719, an el cual so solicitO mediame información p(Jhlica, lo siguianre 

, 
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"SoJIClto una relaCIÓn en Iofmato ablllrlo (~Is o csv) del número d& romas clandestrnas 
",porladas desde e/ 8~O 2qOO hasta la focha de fOC&,X;¡Ón de &sta SoJicl/ud, 
Pido que la rnformacKm es!!! d&sagregada POI d/a, hora, astado y municipio· 

En stendon si recurso ~ue nos ocupa. me petmlro Informat qua no &S posible 
enviarlo via ele<:tronica, ya que el archivo con tiene 702 MB. por lo que se pone_ 
di5posición del solicitante un CD con ,,,chivo PDF, con 465 fo}u útiles, donde se 
informa el número de tomas c/anda~tinas dal año 2OQO al 20r9 n( hasta marzo), 
desglosado por mes. di. estado y mllnicipio. 

En cuanto a enlregar la) rnformaciórl en el formaro r&(¡llerido (xls o ,csv), esta 
SU/)(jlreccl(m enlrega la If1lprmaClÓn lal cual se encuentra en sus 8rehivos, el cual es en 
formato PDF. por lo an/erlOt", /00 permlro hacer noIarqu& lo SUJfl/os obligados deben de 
garantilar 81 derecho de ~c:c:eso a la IIIformaciCm del p8r1iclllaf, proporcionando la 
informacIÓn c:OfIla Que cuer 'en en el forma/o en que la misma obre en sus archivos, sin 
necesidad de eJaoorar doctrmento ad Iloc para alender las solICitudes de rnformación, 
al resp&c:lo ooplQ de Integra el CRITERIO INAI 03/17 correspondiente a 18 
Segunda tpoca, 

CRITERIO '" '" 03"" ~'1'''''''.'''' e la Segunda {Epoce 

" ,'~ ~ , .. , .. " .. , " ...,. " ,,, ... 1<>. ~"" .. ", "'"n .. , ~ ." , •• , ... 
... >".;O "'''~. d. .. ,,, ' " ' " . ..... .,'6,, Loo. . ,,"' .. OOa ' 2~ .... ' " L.y 0. .... ,., 
_ • 30. p"",, 'o ""''''0 <1" , ,, 

L"Y , v "cc""",,'a ""OIm"c,"" P ,,"'>aI _"""'" que _ 
."1'''0. 0""'V..-. , .. e.,. ..... " lo. _u .... nlo~ .,., .... """.""." 
"" OU. ".",,"_. <> .... tI" ~_ .. <>oc .. " "",,,, O<r .. " .... "0 ~_ .... 

... eun....... co«""'""' .. , ....... , .. " •• "."ca. 1100<: •• "" .. , 

'n''''''''''''_' <> <1 .. , ,,",,,,,,,,, ..... "" .... ,.,,,. Poo ... .. n'",,'" ....... , .. ..,01 <>C>JoV .. _. 

_ .... tI " ... " ....... , <Se<..,"" "ti ""c ....... 'lO ''''01'''''''_' (le! pa"'"'''''' 

:~~::~::.~:::~~:::,:::: " , que cu_, .. " ....... . oom .. 'o .... _ ,,, "" ... ,,, 
_ •• • ", .u~ """' ......... d d ...... """ .. , <>OC .. m .... ' ..... (1 '>o<: P"''' .. ..,"" .. r '''. _n,.., ... _ 

.. 
.... "",. 

Sin más porel momento, recibe un c:ordial saludo 

5 



'n,,;,"'. ,,"" .... , .... 
"'''"'1''-''''''''-, A,,,... • " 
'nro."" ,-;.)., P, ...... " ... ". 

t",,,,, P,,,,,,,,,I<. 

Dependencia o Entidad: Petróleos Me)(icanos 
Folio de la solicitud : 1857200180719 
Expediento: RRA 5489/19 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Por lo anlarior, nuavamenw se pone a sU ENTERA dlspoSl<:lÓn la informaoon do su 
interés, mi/erando Que PEMEX cumpJ6 con la Ley de I~ m~ ten~ desde la primera 
respuesta brOf/dada a ustoo pare atender /a sOIICi/ud de informaClÓll l ~572001B0719 

La (az(ln por la cual se ofrocló a USled desdo /11 16 d/l mayo de 2019, la info'mación 
de su Intorés en con base an la respuesta bn'ndada por la SSE (da 
conformidad ames deSCfl/8), y que nueva mento Se vuelve a , 
En atención 

lomas 

lo le solicItamos nos Informe e los 

Copia Simplo (!1~ ceptg las 2Q pm!!!lras fº/ílsJ y pasarla a recoger previa clla , con el 
sarvidor público habilitado por la Umdad Administrativa responsable (SSE) al Centro 
Administrall'lO de Pf:¡me~, en ésta CDMX 

Copia SImple (exqepfO las 20 orime@srOlas'. y enviarla a su domicilio a través dal 
serVICIO de mansajorla especia/izado, con ~cuse de rocibo (previa 8Cled,tac;(m oficial 
vigen ta y con fotografía). 

Copia Certificada ~"'!L'!" 
el servidor público 
CDMX 

'!~',;',f~y pasarla 8 r!lCOgfJ' prevIa cita, con 
, Administrativo de Pf:¡mex, en ésta 

Copia Certificada l\lxclIPto las 20 pflme/"¡J$ foj{!sl, y enVlarta a Su domicilIO e través 
del servICIO de mensaje,'a especlalilado, con acuse de f9Cibo (previa ocradilBci()n 
ofICial vigente y con Iotog",fla) 

ReprodUCCIón de un CD y pasarla a roceger previa cil9, con el servld<Y público 
~ab~itado por/a SSE, 111 Cenlro Adminb;trati'lO de Pf:¡mex, en ésla CDMX 
Raproducción de un CD y envlflrla a Su domICilIO a través del servICIO de mensaJfJrla 

especIa lizado, con acuse de recibO (previa acredi/aclón oficial vigenre ycen ro/agrafia) 

Los COS IOS de reproducción y envió, esMn establecidos en la Llly Flloo'al de [){¡rec~os 

Coslo por reproducir en copia simplll $00 50 centaltOS po, fOja 
Cos!o por reproduci' on copia certificada $20 00 pesos por foja 
Costo por reprodUCir en un CD $10 00 pesos po' foja, 
Gastos de envió $40 00 aprox,madamantll 
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Quedamos en eS{lf!,a óe sr amble respuesta, 

PEMEX al/linóe a rabalidrid el rocurso de revisión RRA $489·HI folIO 1857200180719 

r r (x, 

9, Con fecha seis de junio de dos mil diecinueve, se rec ibió en este Instituto, 
mediante la Plataforma Naciona l de Transparencia , la copia simple de un oficio sin 
numero, de fecha ocho de Ifebrero de dos mil diecin ueve, dirigido al Comisionado 
Ponente y emitido por la G1'rencia de Juridica de Cumplimiento Legal, mediante el 
cual se informa del alcanJe enviado a la particu lar, re ferido en el antecedente 
inmedIato anterior. , 

10, Con fecha doce de julIO de dos mil dieCinueve, la Secretaria de Acuerdos y 
Ponencia de Acceso a la ¡ Información, con fundamento en el punto Segundo, 
apartado VI I del "ACUERDO median/I] e/ cual se collfiemn funciones a los 
Secrelarios de Acuerdos Iy Ponencia para coadyuvar con los comisionados 
ponen/es en la sustanCIaCiÓn de los medios de impugnación competencia del 
Ins/ilulo Nacional de TransRarencla, Acceso a la In formación y Protección de Datos 
Personales, establecidos en la Ley General de Protección de Da/os Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y en la 'Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información , 
Pública" publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de marzo de 
dos mil diecisiete , acordó lel cierre de la instrucción, pasando el expediente a 
resolución, segun lo dispuflsto en el articulo 156, fracciones VI y VI I de la ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica , Dicho acuerdo fue 
debidamente notificado a lar partes, por el medio correspondiente. 

CONSIDERANOOS 

Primero, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fund~mento en el artícu lo 6, Apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Polí tica de loS Estados Unidos Mexicanos: en lo se~a lado por los 
articulas 41 , fracciones I y 11 ; 142, 143, 146, 150 Y 151 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el4 de mayo de 2015: 21, fracción 11, 146, 147, 148, 151 Y 156 de la 
ley Federal de Transpare'f ia y Acceso a la Información Publica, publicada en el 
DiariO OfiCial de la Federación el 9 de mayo de 2016: as í como los articulas 12, 
fracciones 1 y V, 18, fracciones Vy XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
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de Transpa rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017 

Seg undo. Previo al anál isis de fondo del agravio formulado en el presente recurso 
de revisión. este Instituto rea liza el estudio oficioso de las causales de 
sobreseimiento por tratarse de una cuestión de orden publ ico y de estudio 
preferente, ademas de así haberlo solicitado el sujeto obligado. 

Al respecto. el art iculo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública , prevé los siguientes supuestos: 

ARTíCULO 162. El re<:urso será sobreseldo, en todo o en parte, cuando, una ve~ 
admitido, se actualicen alguno de los s'9uientes supuestos 

1. El re<:urrente se desista expresamente del recurso, 

11. El re<:urrente la ll e~ca o, tratándose de personas mora les que se disue lvan; 

111. El sUjeto ob ligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el 
r..curSO de rev isi6n quede sin materia, o 

IV. Admitido el re<:urso de re\lls;oo, aparezca alguna causal de rmprocedencra en los 
terminos del presente CapitulO 

Del análisis realizado por este Institu to, no se advierte que se actualice ninguna de 
las causates de sobreseimiento mencionadas; lo anterior. ya que no se observa que 
el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o hubiese aparecido 
alguna causal de improcedencia en el trám ite del presente recurso. ni tampoco se 
advierte que el sujeto obligado haya modificado o revocado el acto de manera tal 
que quede sin materia el presente recurso; por ende , debe entrarse al estudio del 
fondo del asunto que nos ocupa. 

Tercero. En ese sentido, resulta necesario retomar que la particular presentó una 
solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Transparencia de Petr61eos 
Me)(icanos. mediante la cual requirió, en la modalidad de ' Entrega por Internet en la 
PNT", una re lación en formato abierto (. xls o .csv) del número de tomas clandestinas 
reportadas desde el ar'io 2000 hasta la fecha de recepci6n de la solicitud , 
desagregada por dia. hora. estado y municipio. 

En respuesta, el sujeto obligado puso a disposición de la particular la información 
requerida con costo. 

• 
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Inconforme. la part icular interpuso el presente recurso de revisión, mediante el cual 
impugnó la modalidad de e,ntrega de la información, en tanto que con las copias 
simples no tendría acceso el la in formación en datos abiertos , por lo que sol icitó se 
le entregara la información yn e l formato requerido (,xls o ,csv). 

Ahora bien , una 'Jez admiti~o y notificado el medio de impugnación que nos ocupa, 
mediante un alcance enviado al correo electrónico sel'lalado para oír y rec ibir todo 
tipo de notificaciones , el sujeto obligado indicó a la particula r que la información de 
su interés se encuentra a su disposición en copia simple. copia cert ificada, o bien, 
en un Disco Compacto, pudiendo recogerla en la Unidad de Transparencia o con 
opclon de envIo a su domicilio, Informando los costos por reproducclOn, y en su 
caso, envio l 
En esta teSitura , por e~h~ stlvldad, es precIso indicar que, en relaCión con el 
material documental que Ob~ en el e~ped l ente y aquel las constancias obtenidas de 
la Plataforma Nacional d Transparencia, asi como de los demás med ios 
autorizados como correo e ctrónico y Sistema de Comunicación con los sujetos 
obl igados: éstas se han desahogado por su propia y especial naturaleza como 
instrumental de actuaciones y, a efecto de resolver lo que en derecho corresponde, 
se valoran en la presente rebolución de acuerdo a la lógica y la e~periencia, a fin de 
que la argumentación y [decisión de este Instituto sea lo suficientemente 
contundente para lustlflcar r determinación adoptada, de manera congruente con 
la Li tiS planteada, 

En el caso concreto, se tiene que las pruebas que constan en el expediente se 
tienen por desahogadas por su propia y especia l naturaleza, al tratarse de 
documentales emitidas po~ el sujeto obligado y que obran en el mecanismo de 
comunicación institucional denominado Plataforma Nacional de Trasparencia. 

En anotadas CircunstanCials, lo procedente ahora es real izar el estud io de la 
legalidad de la respuesta pr6porcionada por el sujeto obl igado, 

Cuarto, Asi las cosas, es m~nester recordar que el agravio de la particular consiste 
en impugnar la modalidad de entrega de la información, en tanto que siendo copias 
simples no podría tener accbo a un formato con datos abiertos, por lo que requirió 
se le proporcione la informa!ción en el fo rmato requerido (.xls o csv). 

En esa consideración , la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PúbliCa, se dispone lo sigu iente: 
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ARTíCULO 1. La presente Leyes de orden publ ico y tIene por objeto proveer lo 
necesaroo en el ambilo federal, para garantIzar el derecho de acCeSO a la In formaCIÓn 
PÚblica en posesl6n de cua lquier autoridad , entidad. órgano y organ ismo de los poderes 
Leg islatIVO, Ejecutivo y JudICia l, 6rganos autónomos. partidos po liticos. fideicomiSOS y 
fondos públicos, as! como de cualquier persona flsica. mOfal o s,ndicato que reciba y 
ejerza reeIJ'liOS púb licos federales o rea lICe actos de autoridad, en los términos prev isttls 
por la ConstitUCIÓn PolitlCa de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General do 
Transparencia y Aoceso a la Información Pública 

ARTICULO 6. En la aplicación e Interpretación de la presente Ley deberá preva lece' el 
princ ipoo de máxima publICidad, conforme a lo dispuesto en la Constltuc i6n. la Ley 
General, los tratados tnternaclonales de los que el Estado mexicano sea parte, asl como 
en las reso lucion('s y sentenc ias vincu lantes que emitan los 6rganos nacionales e 
internacoonales especial izados, favoreclflndo en lodo liempo a las petsonas la 
protección mas amp lia 

ARTíCULO 125. Para pfesentar una sol IC itud no Se podrán exigir mayores requis itos 
que los siguientes ' 

V. La moda~dad en la que prefiere se otorgue el acceso a la informaci6n. la cual podrá 
sel verbal, siempre y cuando sea para fines de orl/!ntadón. mediante consu lta directa, 
mediante la eXpedICIÓn de cop ias simples O cer1lfieadas ó la reprO<,luoción en cualquier 
otro medio, 'nctuidos los electr6mcos 

ARTiCULO 128, De manera excepciona l, cuando, de forma fundada y motivada, asi lo 
determine el sujeto ob li9ado, en aquellos casos en que la informacIÓn solicitada que ya 
se encuentre en su posesi6n Implique análiSIS, estud<:> (1 procesamiento de Documentos 
cuya entrega o feproduocK>n sobrepase las capacJdades técnicas del sujeto oblogado 
para cumplir con la solic itud, en los plazos establecidos pafa dIChos efectos, se podran 
poner a disposicÍÓl1 del solicitante los Oocumentos en consu lta directa. salvo la 
información clasificada 

En todo caso se laCllitar~ su copia Simple o cert ificada, as! como Su reproduccl6n POI 
cua lquier medio disponible en las instalaciones del sujeto ot>logado o que, en Su caso, 
aporte el so licitante 

ARTICULO 130. 

Los sUjetos obligados deberan otorgar aoceso a los Documentas que se encuentren en 
sus arcn lvos o que estén ob ligados a documentar de acuerdo con sus facu ltades, 
competencias o funCioneS en el fo rmato en que el sol,citante manifieste. de entre 
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aquellos formatos eXistentes. conforme a las ca'actefis!lcas flsicas de la inlofmac>On o 
del lugar donde se enCUefl re asi lo permita 

ARTiCULO 136. E, acce.a, se dará en fa modalidad de entrega y, en Su caso, de en~lo 
elegidos por el soliCitante. Cuando la información no pueda entregar5e o enviarse en la 
modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras moda lidades de 
entrega. 1 
En cualqUier caso. se berá fundar y motovar la necesidad de ofrecer olras 
modalidades 

Asi . de los numerales t rans~it os se col ige que la Ley d, la materia tiene por objeto 
garantizar el acceso a la informac ión en posesión de cualqUier autoridad, así 
como de cualquier person física, moral o sind íca to que reciba y ejerza recursos 
públicos federales o reall actos de autoridad. ASimismo, en la aplicación e 
interpretación de la mencidnada ley, deberá prevalecer el principio de máxima 
public idad. 

En ese mismo tenor, se est<lblece que , al preSenl <1r una solicitud de información , el 
pet icionario debe sel'lalar una modalidad en la que prefiere se alargue el acceso a 
la información, la cual podrá' ser verbal , consulta directa, mediante la expedic ión 
de copias simples o certircadas o la reproducc ión en cualquier otro medio, 
inc lu idos los electrónicos. 

Por tanto. los sujetos obl igados deberán otorgar acceso a los documentos que se 
encuentren en sus arch i vo~ o que estén obl igados a documentar de acuerdo con 
sus facultades. competencias o funciones en el fo rmato en que el solicitante 
manifieste, conforme a las carac ter isticas físicas de la info rmación o del lugar 
donde se encuentre asi lojpermita. 

Además. de los art ículos referidos. es posible advertir que, de manera excepcional. 
cuando, de forma fundada y motivada, asi lo determine el sujeto obl igado, en 
aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión 
impl ique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para 
cumplir con la sol icitud. se podrán poner a disposición del solicitante los documentos 
en consulta directa , salvo la información clasif icada o , en todo caso, se fa c il itar~ su 
copia simple o certificada, a~i como su reproducción por cualquier medio disponible 
en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante, 
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Finalmente, se tiene que el acceso a la información debe darse en la modalidad 
e legida por el solicitan te, por lo que, cuando la información no pueda entregarse 
o enviarse en por medio de la misma, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u 
otras modalidades de entroga, fundando y motivando la necesidad de ello. 

En seguimiento a ello, los Lineamientos que establecen los procedimientos Intemos 
de atención a solicitudes de acceso a la información publica, prevén lo siguiente: 

SEGUNDO, Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por' 

XII I. Modatidad de entrega: El formato a través del cua l se puede dar acceso a la 
información. entre los cuales se encuentra la consulta directa, la exped iciOn de cop ias 
simples o cenificadas , o la reproducc>ón en cualquier otro medio, inc luidos aque ll os que 
resu lten apl>cables derivados del avance de la tecMolO{l ia. 

DÉCIMO NOVENO, SOM requisitos de la so licitud de informacIÓn 

V. La modalidad M la que prefiere se otorgue el acceso a la infOfmac>ÓM, por medIO de 
wnsullB directa , mediante la e~pedlCl<')n de wplas simples o certjlicadas o la 
reproduCCIÓn en cua lqUier otro medio, mclutdos los eleclrOnicos 

VIGÉSIMO NOVENO. Se privi~~9~"J'~'~'~' ~ª~~'~.~~~'~~~'~"'~"~'~.~'~'~'~'~"~"~' elegidos por el so licitante, en el caso de l' i bases 

de dalo;';",;~;'",";';:f;a pr i ~ l leg l a r I 
o enviarse en la 

De los preceptos transcritos, se desprende que la modalidad de entrega , en 
términos de la materia de transparencia, es el formato a través del cual se brinda 
acceso a la información, entre los cuales se encuentra la consulta directa , la 
expedic ión do copias s imples o certificadas, o la roproducción en cualquier 
otro medio, incluidos aquellos que resulten aplicables derivados dol avance 
de La tecno logia. 
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que debe contener la solic itud de información 
en la que los part iculares prefie ren se el 

obligados tienen 

a colación el Criterio-OSl13 emitido por el Pleno del 
a la Información y Protección de Datos, el cua l 

y dispone lo siguiente: 

CUJndo eKlsla impedimento Justif icado de atender la mod~lId~d de ent .... ga 
e legid~ por el so licitante ,! procede ofrecer todas las demás opciones previstas en 
la Ley. De confo rmi dad 9' lo dispuesto en los art lculos 42 y 44 de la ley Federa l de 
TransparenCIa y AcceS:: l,a la Información Pública Gubern amental. y 54 de su 
Reg lamento. la entrega de la informacIÓn debe hacerse. en la medida de lo pos'ble. en 
la forma soliCitada por el Inleresado sa lvo que exista un ,mpedimento justificado para 
atenderta. en cuyo caso, debel~ n expone'se las razones por las cuales no es pos ible 
uti liza' el medio de ,eprodutción sollC,tado En este sentido. la entrega de la información 
en una modalidad distinta a la eleg ida po' el particular sOlo procede, en caso de que se 
acred ite la imposlb,IIdad de atenderla l o anterior, ya que si bien. los sujetos obligados 
deben pri ~ l l eg laf. en todo momento, el derecho de acceso a la información, ello no 
Impli(:~ que desv ien su O~l eto sustanoal en la aten cÍÓl1 tt~m ite de las solICitudes 
efectuadas la tUlel~ de dICho derecho, Asl. I I 
l it I i I I I 

I en cualquier 
los COslos de repro<.h¡cción para que pueda 

estar en aptitud de eleg ir I de su Interes o la que le convenga En estos 
casos, los SUjetos ob ligados r Intentar reducir, en todo momento, los costos de 
entrega de la In lormaci6n l' garantizar el debtdo equ il >brio entre el legitimo derecho de 
acceso a la inlorm ac l6n y las poS ibilidades materia les de otorgar acceso a los 
documentos, 

Del criterio en cita, se colige1que la entrega de la información por parte de los sujetos 
obligados debe hacerse, en la medida de lo posrble, en la modalidad solicitada por 
el interesado , salvo que exiSta un impedimento justi ficado para atenderla, en cuyo 
caso. deberán exponerse I~s razones por las cuales no es posible utilizar el medio 
de reproducción solicitadoJ procediendo a ofrecer todas las domás opcionos 
provistas en la Lev de la materIa. 
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Una vez sel'lalado lo anterior, de las constancias que obran en el e)Cpediente en que 
se actúa. y especificamente la respuesta inicial. este Instituto observa que Petróleos 
Me)Cicanos no hizo valer algún impedimento justificado para cambiar la modalidad 
elegida por la particular. sino que unicamente informó los costos de reproducción 
en copia simple. 

En esta tesitura. se tiene que a través de su respuesta inicial. el sujeto obligado no 
fundó y motivó de manera especifica el cambio de modalidad , por lo que este 
Instituto advierte que Petróleos Me)Clcanos no atendió a cabalidad el procedimiento 
establecido por los LIneamientos que establecen los procedimientos intemos de 
atanción a solicitudes de acceso ala informacIÓn pública. asl como a lo resuelto por 
el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la InformaCión y Protección de 
Datos en el Critorio -08113. 

Ello, pues en el caso de que Petróleos Me)Cicanos se encontrara imped ido para 
~""g ,,,,cr,,,,, la infOrmación en la modalidad • dob ló ofrocor todas las 

I En ese orden de ideas, el 
útiles en la modalidad 

de copia para lo cual I costos de reproducción correspondientes 
Por tanto. el agravIo de la particular devlOne fundado. 

Aunado a lo anterior. este Instituto también advierte que el sujeto obligado no 
atendió a cabalidad el procedimiento establecido por los Lineamientos que 
establecen /os procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública. asl como a lo resuello por el Pleno del enlonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos en el Cr iterio-08113, 
mediante el alcance notificado a la partiC1Jlar 

Es decir. si bien es ClOrtO el sujeto obligado puso a disposición de la particular las 
documentales requeridas en las modalidades de copias simples y certificadas, 
además de la opci6n de un Disco Compacto; lo cierto, es que fue om iso en 
ofrecerlas en la modalidad de consulta directa, ponerla en un vinculo electrónico. o 
bien, que la pa rti cular acudiera con un dispositivo USB. 

Ahora bien. respecto de que la informaCión debe ser entregada en formato _)Cts o 
.esv, el sujeto obligado refirió eo su escrilo de alegatos que sólo cuenta con ella en 
fOrmato _pdf: en ese sentido. es dable menCIOnar que del análisis a la normallvldad 
aplicable al caso concreto y de la búsqueda de la información publICa oficial. no se 
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advierte la obl igación de la entidad de contar con la información en dichos formatos, 
por lo que la petición de la recurrente resulta inatendible. 

Bajo tales consideraciones ,len razón de que el sujeto obl igado ya informó parte de 
las modalidades disponibles , además de informar que no cuenta con la información 
en el formato requerido ;,'or la particular, este Instituto considera procedente 
modificar la respuesta de etróleos Mexicanos. y se le instruye a efecto de que 
ponga a disposición de la p rticu lar, en formato electrónico como puede ser en una 
usa propiedad de la recurrbnte. o habilitar un vinculo electrónico. o bien , consu lta 
directa, la información peticionada. 

En re lación a lo anterior, el sujeto obl igado deberá entregar la información conforme 
a lo anterior al med io que sel'ialÓ el particular para ta les efectos o bien, ponerla a su 
disposición en un sit io de l lnternet, y comunicar a este últ imo los datos que le 
permitan acceder a la misrrya. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 132 de la Ley Fedet de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo e)(puesto y fundado, el Pleno de este InS\lluto 

RESUELVE 

PRIM ERO. Por las razone, e~puestas en el Considerando Cuarto de la presente 
resolución. y con fundamento en lo que establece el artículo 157, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la 
respuesta emitida por petrieos Me~icanos . 

SEGUNDO. Se instruye a Petróleos Mexicanos para que, en un plazo no mayor de 
diez dias habiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
cumpla con lo ordenado en la presente resolución, con fundamento en los articulos 
t57 , párrafo segundo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , y en térm inos del art iculo 159, párrafo segundo, de la misma Ley, informe . , . 
a este Inst'tuto sobre su cumplimiento, 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que , en caso de 
incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los art iculas 201 y 206, 
fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación con los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
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CUARTO, Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno, para que a través de la 
Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda, con fundamento en los art iculas 41, fracc ión XI, 153, 
197 Y 198 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
en relación con lo dispuesto en los artlculos 21, fracción XXIV, 159, 169. 170 Y 171 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la recurrente que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo 
del articulo 165 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información 
Pública , 

SEXTO. Con fundamento en los art iculos 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica , notifiquese la presente resolución 
al recurrente en la dirección ser'ialada para ta les efectos, y mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia a la Unidad de Transparencia de Petróleos Mexicanos_ 

SÉPTIMO, Se pone a disposición de la recurren te para su atención el teléfono 01 
800 (835 4324) Y el correo electrónico vig ilancla@inai,org,mxpara que comunique 
a este Instituto sobre cualquier incumplimiento a la presente resolución , 

OCTAVO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos , 

Asi, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acul'ia Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lil ia Ibarra 
Cadena, Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos. Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez. siendo presentado por el Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford. en 
sesión celebrada el treinta y uno de julio de dos mil diecinueve. ante Hugo Alejandro 
Córdova Diaz, Secretario Técnico del Peno 

/ 

Franc isco Javior Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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